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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
460. . • • • ’5 pesetas.
Semestre -50 —
Irlmestre...............................30
Mámero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
dirtlcular, se Insertarán a una peseta 

por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,' Canarias y territorios de África, 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la .promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—(Articalo l." del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolitín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las Doras de oficina.

Toda la correspondencia se. dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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ÍDMINISTRÁCIÚN CENTRAL

Ministerio de Trabajo
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ORDEN de 20 de Mayo de Í943 por la 
que se declara obligatorio para los 
trabajadores que soliciten el recono
cimiento de su derecho al percibo 
del Subsidio Familiar, a partir de 1 
de Agosto de 1943, el Libro de la Fa
milia, instituido por Ley de 15 de No
viembre de 1915, y ampliado por la 
de 7 de Mayo de 1942. (Boletín Oficial 
del Estado del día 27).

limo. Sr.: Desaparecidas las causas que 
aconsejaron la adopción provisional de 
la Declaración Familiar en sustitución, 
del Libro de la Familia, adoptado en el 
artículo 47 del reglamento de 20 de Oc
tubre de 1938 para aplicación del Régi
men Obligatorio de Subsidios Fami
liares, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero. El Libro de la Fa
milia, instituido por la Ley de Í5 de No
viembre de 1915 y ampliado por la de 7 
de Mayó de. 1942, que lo habilita para su 
utilización por el Régimen de Subsidios 
Familiares, será obligatorio a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 47 del regla
mento de dicho Régimen, de 20 de Octu- , 
ore de 1938, para cuantos- trabajadores 
soliciten el reconocimiento de sú dere
cho al percibo de Subsidios Familiares a 
partir de 1 de Agosto de 1943.

Artículo segundo. La Caja Nacional 
de Subsidios Familiares señalará las fe
chas y plazos en que habrá de proceder- 
se por los trabajadores subsidiados de 
cada provincia a sustituir por el Libro

P^^^*^*^ 5^ actual declaración ju- 
J^da, dando conocimiento a la Dirección 
'Jeneral de Previsión.

Artículo tercero. ' Para el cumplimien- 
? de lo dispuesto en los artículos ante-' 

wores, los trabajadores subsidiados de- 
eran proveerse en los respectivos Juz

gados municipales, y en las fechas y pla- 
°® Que se fijen, del Libro de la Familia, 

Que se venderá por aquéllos al precio 
Que determine' el Ministerio de Justicia.

• Artículo cuarto. En los casos de ex
travío o deterioro del Libro de la Fami
lia, los interesados, a efectos dçl Régi
men de Subsidios Familiares-, habrán de 
proveerse de un nuevo ejemplar, solici
tándolo de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado.

Artículo quinto. A los efectos del 
Régimen obligatorio de Subsidios Fa
miliares; los trabajadores subsidiados 
habrán de presentar el Libro de la Fami
lia en la correspondiente Delegación pro
vincial del Instituto Nacional de Previ
sión, previa la extensión en aquél de la 
declaración jurada comprensiva de las 
personas que, con carácter de beneficia
rios, vivan en su hogar y a Su cargo, cer
tificada por la Alcaldía de su residencia. 
La Delegación provincial procederá a la 
devolución del Libro, después de haber 
realizádo las oportunas operaciones y 
comprobaciones.

Artículo sexto. Cuando algún traba
jador subsidiado experimente cambio 
en su profesión o de empresa, deberá 
presentar el Libro en la Delegación del 
Instituto Nacional de Previsión para que 

. la misma realice las anotaciones próce- 
dentes.

Artículo séptimo. Si el trabajador se 
traslada de un centro de trabajo a otro 
que radique en distinta provincia, pre
sentará el Libro en las Delegaciones el 
que ha sido baja y va a ser alta, con 
objeto de que se anote el cambio de re
sidencia en las casillas destinadas al 
efecto. •

Artículo octavo. Todo subsidiado que 
tenga en su familia variaciones que su
pongan una repercusión en el Régimen 
(tales como nacimiento de un nuevo hi
jo, defunción, cumplimiento de los ca
torce año.s de alguno de los beneficiarios, 
ausencia, vivir a cargo de otra persona o 
entidad, etc.), tiene la obligación de pre- 
-sentar el Libro de là Familia en el Regis
tro civil correspondiente para que se 
formalicen las diligencias de nacimiento, 
adopción o defunción de beneficiarios, 
y en todo caso comunicará las variacio
nes a la oficina- de la Caja Nacional de 
Subsidios”Familiares, con el fin de que 
SÇ tome nota del cambio operado.

Artículo noveno. En las casillas de 
variaciones de empresas que contiene 

el Libro de la Familia, deberán figurar 
todas las altas y bajas, anotándose cui
dadosamente por orden correlativo por 
los patronos, quienes deberán firmar en 
la columna que a tal efecto existe. Una 
vez hecho esto, el trabajador presentará 
el Libro en la Delegación a que corres
ponda su Centro de Trabajo para el vi
sado de la variación.
^Artículo décimo. Cuando se trate de 

alguno de los casos de incidencias que 
figuran al final del Libro de la Familia, 
el trabajador habrá de presentar el Libro 
en la Alcaldía correspondientes para que 
se certifiqué sobré la circunstancia ale- 
é^da.

Artículo undécimo. Para percibir el 
importe del subsidio, el trabajador pre
sentará el Libro de la Familia en la ofici
na liquidadora de la Caja Nacional o de 
la Empresa, con el fin de acreditar su 
personalidad y para que se anote el co
bro en el lugar correspondiente.

Sólo se abonará el subsidio correspon
diente a aquellos beneficiarios que de- 
bidameñte consignados en el Libro de la 
Familia figuren. '

Artículo duodécimo. Cuando se pre
tenda hacer efectivo el Subsidio Familiar 
por la esposa del trabajador Subsidiado 
mediante la presentación ;del Libro de la 
Familia, habrá de entenderse que aquélla 
se halla tácitamente autorizáda por el 
marido para efectuarlo, habida cuenta 
de que el Libro contiene los suficientes 
datos para lograr las necesarias garan
tías de identidad. .

También podrá ser hecho efectivo el 
subsidio familiar por tercéra persona ex
presamente autorizada para ello, me
diante la presentación dél pertinénte do
cumento acreditativo suscribo por el 
subsidiado.'^acompañado del Libro de la 
Familia del mismo.

Artículo décimotercero. Cuando, por 
haberse agotado las páginas del Libro de 
la Familia que se refieren concretamente 
al Régimen Obligatorio- de Subsidios 
Familiares sea preciso, la Caja Nacio
nal librará anexos complementarios del 
principal con las debidas referénelas, 
que se venderán al precio de una peséta.

Disposición adicional. En colabora
ción con el Ministerio de Justicia y con 
su autorización intervendrá el de Traba-
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jo eri la primera edición del Libró de la 
Familia, que será encomendada a la Ca
ja'Nacional de Subsidios Fániiliares.

Para la realización de este cometido, 
la Dirección General de Previsión, de 
acuerdo con'la de los Registros y Nota-' 
riado, establecerá las normas necesarias. (,

Lo que comunico a V. L para sn .çono- ) 
cimiento y demás efectos». j

Dios guarde a V. I. muchos años. . i
Madrid, '20 de Mayo de 1943.- Girón i 

de Velasco. ¡
lililo. Sr. director general de Previsión. j

1.751!

Jefaturá de Obras Públicas de ia 
provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado a
instancia de don Eladio Cianeas Gallo 
Mayorga, comó presidente del Sindicato 
de Cultivadores de remolacha de Casti
lla la Vieja, con domicilio en esta ciu
dad, en solicitud de* autorización para 
establecer una línea eléctrica dé alta ten
sión. que, derivándóse desde la existen
te denominada de Circunvalación- de 
Valladolid, de la Electra Popular Valliso
letana, llegue hasta las fincas de «Palo
mares» y «Torradillo», enclavadas en el 
pago, de las «Arenas» del término muni
cipal de esta capital, con destino al rie
go de djehas fincas y accionamiento 
de .maquinaria agrícola, pi^iendose al 
mismo tiempo la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de,corriente 
eléctrica sobre los terrenos de dominio 
público y de propiedad particular atra
vesadas por la línea.

Resultando que la petición se ha pu
blicado en el «Boletín Oficial» de la pro-, 
vincia de Valladolid y por^a Alcaldía de : 
esta ciudad se han hecho las notificacio- j 
nes legales a los propietarios de los pre- j 
dios sobre los cuales se solicita la impo
sición de la servidumbre.

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha presentado 
nyiguna reclamación contra el estableci
miento de la línea y la concesión de la 
servidumbre. , •

Resultando que el ingeniero en-quien 
delegó la- Jefatura de Obras públicas, 
de esta provincia para la confrontación 
del proyecto, informa eh-el sentido de 
que puede accederse a lo solicitado bajo 
las condiciones que estipula en el cuer
po de su diefamen.

Resultando que la Comisión provin
cial, Abogacía del Estado y 1.a Jefatura 
de Industria, han informado también, 
favorablemente, y proponen condiciones 
que especifican en los informes respec- 
tivoï. i

Considerando que el expediente se ha 
tramitado de ún modo reglamentario y 
siendo favorables los informes recaídos 
no debe haber obstáculo para el estable
cimiento de la línea, habiéndose por 
otra parte justificado el derechera la 
energía que se trata de transportar.

Considerando que no habiéndose pre
sentado ninguna reclamación c'qntra la 
imposieión d« 1.a servidumbre sobre los 
terrenos de dominio público, como so
bre los de los particulares afectados, ser
vidumbre, esta última, que se habrá de 
imponer con arreglo a la ley de 13 de

Marzo de 1900 y el reglamento vigente de ¡ 
Instalaciones eléctricas.-

Vistos los artículos pertinentes qLcaso 
de la referida ley y del reglamento an
tes citado.

Esta Jefatura de Obras Públicas, usan
do de l<ts atribuciones que le confiere la 
ley de 20 de Mayo de 1932, y de acuerdo 
con los informes emitidos, ha resuelto 
autorizar el establecimiento de la línea 
de referencia y otorgar la servidumbre 
solicitada con arreglo a las condiciones 
siguientes: ' '

. Primera. Las obras se ejecutarán con ! 
arreglo al proyecto presentado que lleva ¡ 
fecha, de 11 de Abril de 1942, bajo la íns- . i 
pección .y vigilancia de la Jefatura de ! 
Obras Públicas o subalterno en quien 
delegue, la que a su terminación y previo 
reconocimiento de las mismas, extende
rá un acta para los efectos señalados en 
el reglamento de deberá ser sometida a 
la aprobación del señor ingeniero jefe- 
de Obras Públicas, y en la que conste el 
resultado que' se obtenga y él exacto 
cumplimiento de estas condiciones.

Los gastos que por estos servicios se 
originen- serán de cuenta dél concesio
nario. '

Segunda. Las obras deberárf empezar 
en el plazo de dos meses a. contar de la 
publicación de la presente concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid y quedar terminadas en el 
plazo de seis meses a contar de la mis
ma fecha, debiéhdose'dar conocimiento 
a la Jefatura de Obras Públicas de su 
principio y terminación. .

Tercera. La fianza que se habrá de de
positar será la correspondiente al 3 por 
100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dorninio público.

Cuarta, Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa fie paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos cuyos pro
pietarios fueron debidamente notifica
dos y que aparecen en la relación publi
cada en .el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 21 de Mayo del corriente año, 
siempre que no estén cornprendidos 
en las excepciones previstas por la ley 
de 23 de Marzo de 1900, debiendo ajus
tarse su aplicación a lo prevenido en lo.s 
artículos 24 y 25 del reglamento.

.Quinta. Sí por causa de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
y el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesiona
rio queda obligado a verificaría por su 
cuenta sin derecho a indemnización al- 
éipa-

Séxta. Esta concesión se entiende 
hecha ^ título precario y sin perjuicio 
de tercero, pudiéndose declararía cadu
cada por causa de mayor utilidad públi
ca, sin que el concesionario tenga dere
cho a reclamación alguna.

Séptima. Queda el concesionario 
obligado a lo dispuestó en el Real decre
to de Reformas Sociales de 20 de Junio 
de 1902, la ley de Protección a la indus
tria nacional, el reglamento de Ins.tala- 
cíones eléctricas y a todas las disposicio
nes de carácter general dictadas o que 
en lo sucesivo se dicten sobre la ma
teria.

Octava. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones eléctricas, de 27 de Mar
zo de 1919, el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, de
ben entregar a la Administración, pór . 
duplicado, un plano o esquema de la 

instalación y el reglamento del servicio 
a los efectos señalados en dicho artículo'

Novena, El incumplimiento de una 
cualquiera de las condiciones que prece
den o de las que de ellas se deriven dará 
lugar a la caducidad de esta concesión 
caducándose también la servidumbre en 
los .casos previstos en el artículo 21 del 
reglamento. 1 '

Décima. Con arreglo a lo' dispuesto 
en el artículo 84 de la vigente ley del 
Timbre, el concesionario presentará en 
esta Jefatura, antes de comenzarse las 
obras, una-póliza de 150 pesetas para 

’reintegro de esta concesión, así como 
también la carta de pago que acredite el 
abóno en la Delegación de Hacienda del 

.4,50 por mil de la cantid,ad de 45.651,09 
pesetas, a que asciende en más el presu
puesto del proyecto presentado.

Valladolid, 25 de Mayo de 1943.-Elin
geniero jefe, Gonzalo Alonso.

- 1.723

Jefatura de Aguas dé la Confede-^ 
ración Hidrográfica del Duero

ANUNCIO

Don José Varela Feijóo, solicita el 
aprovechamiento de cuarenta y cuatro 
litros de agua por segundo, derivados 
del río Cea, en término municipal de 
Mayorga de Campos (Valladolid), con 
destino a riegos.

Lo que se hace pú'blico mediante el 
presente anuncio, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
27 de marzo de 1931 en relación, con el 
de 7 de Enero de 1927, abriendo un pe
ríodo de treinta días naturales, a contar 
desde el en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, duran
te cuyo plazo el peticionario presentará 
su proyecto, (original y copia) firmado 
por un señor ingeniero de caminos, ca
nales y puertos y reintegrado conformé 
lo dispone la vigente ley del Timbre, en 
la Jefatura de Aguas del Duero, Muro, 5, 
en Valladolid, admitiéndose otros pro
yectos en competencia que tengari igual 
objeto, que eí pretendido pór el peticio
nario o que, sean imcompatibles con el 
indicado objeto.

Valladolid, ,25 de Mayo de 1943.-El 
ingeniero jefe de Aguas del Duero, Angel 
María Llamas.

NOTA DESCRIPTIVA

Peticionario, don José Varela Feijóo. 
Clase de aprovechamiento, riegos.
Caudal que se solicita, 44 litros por se

gundo. .
Corriente de donde se deriva, río Lea.
Término donde radica la torna, Mayor

ga de Campos (Valladolid).

Delegación de Industria de la 
provincia de Valladolid

Electricidad,
Por don Francisco Tejedor Seoane, do- 

mitiliado en Castronuño, de esta pro
vincia de Valladolid, han sido presenta
das en esta Delegación de Industria, 
para la tramitación del oportuno expe 
diente, las tarifas que a contiiruacion s
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especifican, de aplicación a los pueblos 
de Castronuño y Villafranca de Duero.

Tarifas por contador para fuerza motriz
Para motores, hasta 2 G.’ V., 0,50 pese
tas kilovatio hora.

Para motores, de 2 a 5 C. V,, 0,40 pe- 
. setas hora.

De 5'C. V. en adelante, 0,30 pesetas 
hora. '

Más los impuestos.

Lo que se hace público para que cuan- 
; tas persoiias o entidades lo estimen con- 
; veniente, presenten las oportunas recla

maciones dentro del plazo de un mes, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Santiago, 2.

Valladolid, 27 de Mayo de 1943, —El 
ingeniero encargado, Casto Pérez Bur
guete.

1.735

WmSTRACIfiN HDNICm
Castronuño

, Formado el repartimiento sobre las 
utilidades, del actual ano, queda expues
to al público en la Secretaría de este' 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para oír reclamaciones.

Castronuño, 29 de Mayo de 1943,—El 
alcalde, Luis Vázquez.

1.758

Encinas de Esgueva
®^ repartimiento general de 

uhlidades, para el ejercicio actual, por 
las oportunas Juntas, queda expuesto al 
publico en la Secretaría de este Ayunta- 

plazo de quince días a 
afectos de oír reclamaciones.

25 de Mayo de 
w- El alcalde, Gabriel Alonso.

1.721

Medina de Ríoseco
tal^Ín®?® padrón- de derechos y 

’P°’’/’mansito de animales, carrua-
PuédadÁ °.’^®®do para el año actual,

^1 público en la ofi- oteAtún?» ^°‘®^«Pcidn municipal de 
•fías fiara n®’^” °’ P“'' término de diez 

reclamaciones.'
1943 Ríoseco, 24 de Mayo de 

alcalde, J. Amigo.
1.715

Velilla
■wSatpír^ conocimiento de todos 
''pal Sé ‘^^ ^®‘^ término muni- 
'’fachaal ¿ 9"® desde el día dé 
’afán en lí c ® próximo, se abo- 
"'lantó Ine decretaría de este Ayunta- 
¿ o ? ^^1 ^ño actual- 

l^aderá blip ' ^ plazo indicado se en 
^'"afiewrip ^®““hcian a las mismas en 

¡^^cuarin ^^^ Junta Local de Fomen- 
*'"^ine en ú P®’^j ^^ aplicación que de- 
/'Ilia^ a "^ ‘ ** «• • 
WeS, r'^’y° 0«i»«-EI alcal-

“te, Luciano Morchón.
1.760

Villafrades de Campos
Habiéndose acordado por el Ayunta- 

• “^ presidencia, en sesión del
día 16 del mes actual, la oportuna pro- 

■ puesta de habilitación de crédito, impor
tante cinco mil pesetas, por medio del 
superávit del ejercicio anterior ' para 
atender ah pago de construcción de un 
pozo para abastecimiento de aguas po
tables a la población, queda de mani
fiesto al publico en la Secretaría de este 

P°^ espacio de quince 
^’ oportuno expedieñte, al 

Quieto de oír reclamaciones.
Campos, 26 de Mayo de 

1943.- El alcalde, M, Esteban.
1.741

ÍBMIWSIBACIIÍN BE IDSTICH
. hizgado.s de primera instancia 

^instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
F^^^P^^^ instancia número uno dé esta 
ciudad de Valladolid. »

Por el presente edicto, hago saber: Que
JU^éado se tramita expediente 

sobré declaración de herederos abintes- 
^to, por defuncióri de Josefa Velasco 
Perez, natural de Cubillas de Santa Mar
ta, provincia de ValJadolid, de 67 años - 
de edad, hija de Agapito y Angela, y 
y®.?"?, que fué dé esta capital, donde 
falleció el día 8 de Enero de 1943 en su 
, Sito en la calle dé Remondo, 
letras J. T., en estado de soltera, siendo 
los-que reclaman su herencia sus her
manos de doble vínculo, don Agapito y' 
don Valentín Velasco Pérez, y los cuales 
han iniciado expresado expediente,- ha- 
biendose acordado, en providencia da 
hoy. anunciar tal tramitación y llamar 
por medio del jlresente, a los que se ' 

^^'^^^ ^ mejor derecho a men
cionada herencia, para que comparez
can a reclamaría ante este Juzgado, 
dentro del término de treinta días; bajo 
apercibimiento que: de «o verificarlo, 

perjuicio a qúe haya lugar’ 
Dado en Valladolid, a veinticinco de 

Mayo de mil novecientos carenta y tres
• y Martín.-El secreta

rio, P. D., Andrés Asensio.
' 1.771-135

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto fíor el señor 
juez de instrucción del distrito número 
uno de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha, dictada en curn.plimiento de 

^^ ^^ superioridad, dimanan
te del sumario que se siguió en este Juz
gado con el número 175 de 1942, sobre 
robo, contra Felipe Rodríguez Cermeño 
y otros, se cita por medio de la presente 

que-se insertará en los Boletines
<íe las provincias de Valladolid 

y Oviedo, a Daniel Prado Moreno, que 
últimamente residía en Valladolid, Prín- , 
cipe, 20, que en el mes de Julio último 
marchó a Asturias, desconociéndose su 
paradero, para que el día siete de Julio 

próximo, a las diez y media dé su maña
na, comparezca en la Ilustrísima Au- 

provincial de Valladolid, como 
perjudicado, al juicio oral de dicha cau
sa: bajo apercibimiento de que no com
pareciendo, le parará el perjuicio consi
guiente en derecho.

Valladolid, 29 de Mayo de 1943 —El 
secretario, Aniceto Sahz.

1.754/

MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Menéndez Sánchez, Hipólito; de 27 
. anos de edad, soltero, hojalatero, ambu- 

*®”‘®JL®*” domicilio fijo, hijo de Ramón 
y de Damiana, natural de Guadalajara, 
e igrtorado paradero; comparecerá ante 
í®.l® Joz^ado de instrucción de Medina 
fiel Ganipo, calle de Gamazo, número 1 
dentro del término de diez días, Æon eí 
fin de constituirse en ‘prisión, gn virtud 
de la causa que se le sigue por tentativa ' 
fie robo de caballerías y homicidio, bajo 
apercibimiento que, de no verificario, le

Campo, 28 de Mayo de 
secretario interino, C. Orencio

Sánchez.-
1.747

VALORIA LA BUENA

Don Teodomiro Blanco Díez, accidental 
juez de primera instancia de Valoria la 
Buena y su partido,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se tramita en este Juzgado 
amstancia de la Fiscalía Provincial de 
lasas de Valladolid, para hacer efectiva 
a inulta de tres mil pesetas impuesta por 

. ^^^¿scalía al expedientado Tomás Co
loma Medrano, mayor de edad, casado, 

| labrador y vecino de Esguevillas de Es- • 
gueva, más la cantidad de doscientas pe
setas que, por ahora y sin perjuicio, se 
calculan para co.s,tas y gastos, se,le em
bargaron al expedientado, como de su 
propiedad, los siguientes bienes inmue
bles sitos en término municipal de Es- 

^^ Esgueva y que se sacan a 
publica subasta; ,

1. Vna caseta-pajar, sita en el casco 
de la población, calle de Barrionuevo 
número 20, de reciente construcción, que 
linda por la derecha y espalda, con tierra 
y era de Restituto Duque; por la izquier
da, con edificio de Bernardo López: valo
rada en dos mil seiscientas pesetas.
. 2- .Una tierra al pago de Valdelatín, 

de veintisiete áreas y noventa y una cen
tiáreas; linda al Este, con otra de Aquili
no Coloma: Sur, de Antonió Diez; Oeste 
ÿ Adolfo García, y Norte, de Feliciano 
Herrero; valorada en ciento cuarenta pe
setas.

tierra al pago de la Sotrera, 
de cabida veintitrés áreas y cincuenta y 
tres centiáreas: linda, por el Norte, con 
otra de Aproniano García; Sur y Oeste, 
con Narciso Casado, y Norte, cañada del 
Pago: tasada en mil trescientas pesetas, 
í ^' Otrs tierra al mismo término y 
pago de la Fuente de San Vicente, de ca
bida veinticinco áreas y dos centiáreas; 
linda al Norte, la de Florentino Mate; 
Este, perdido; Sur, la de Gabriel Orde
jon, y Oeste, camino: tasada en ciento 
cincuenta peseta.
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La subasta, que es tercera, tendrá lu
gar ef día primero de Julio próxiino y 
hora de las once y medie de su máñana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, y 
para tornar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de las fincas, previniéndose que 
-no exister! títulos de propiedad y que las j 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, enten4iéndose que el rematan
te, si los acepta, queda subrogado a la 
responsabilidad de los mismos, sin desli- 
narse a su extinción el precio del remate, 
admitiéndose toda clase de posturas, en 
razón a celebrarse por s,er tercera subas
ta, y sin sujeción a tipo.

Dado en Valoria la Buena, a treinta y
uno de Mayo de mil novecientos cua- -
X¿iM¿.í l“i°.^"i^ Juntalocal de Fomento Pecuario

1:761 de Nueva Villa de las Torres

' MHOS OFICIALES 
\ El día 14 de Junio, y hora de las doce,

, tpridrá lujaren la Casa Consistorial de
DIPUTACIÓN PROVINCIAL esta locaUdad la subasta de los pastos 

sobrantes de rastrojeras de este término 
municipal, por da temporada que co- 

Recaudación de contribuciones mienza el 15 de Junio del presente año y 
de Valoría la termina el día 31 de Diciembre bajo el de la única zona ae vaioria ^^^^ tasación de seis mil setecientas 

Buena" catorce pesetas con cuarenta céntimos y
—: ' J un cupo de ochocientas setenta y dos

. - . 4 cabezas lanares para ochocientas setenta
• ANUNCIO y dos hectáreas d^ aprovechamientos,

con arreglo a las Ordenanzas aprobadas 
Don Ursicino Moro Gómez, recaudador pQj^ j^ Junta Provincial de Fomento Pe

de contribuciones de la única zona de cuarío.
Valoria la Buena. .Las proposiciones, extendidas en pa

pel de la clase correspondiente o debida- 
mente reintegradas, se entregarán media 
hora antes de la señalada para la subas
ta ante la Mesa que se constituirá al 
efecto, bajo sobre cerrado e irán Formu
ladas con a'rreglcr''al modelo inserto a 
continuación, debiendo acompañar la 
cédula personal y el resguardo de haber 
depositado el 5 por 100 del total de tasa
ción, que asciende a trescientas treinta 
y cinco pesetas con setenta y dos cénti
mos, en esta Júnta Local.

Los ganaderos forasteros deberán jus
tificar su condición de ganaderos perma
nentes en otros términos por medio 4e 
la cartilla sanitaria corrèspondiènte.

Serán de cuenta del rematante los 
gastos del presente anuncio.

Nueva Villa de las Torres, 24 de Mayo 
de 1^43.—El presidénte de la Junta, Jesús 
Loca. . ~

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda- 1 
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios de 1939 
y 1942 y pueblo de Olmos de Esgueva, 
sea dictado la siguiente;

Proiddencia.—Habiendo tenido efec- 1 
to el embargo de las fincas de los deu- 1 
dores que a continuáción se expresan, y, 
no pudiendo llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás diligencias 
que proceda por ser de domicilio igno
rado, hágase por medio de anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y en J 
la tablilla de anuncios dé este Ayunta
miento, donde radican las fincas, de 
conformidad a lo dispuesto eh el artícu- j 
lo 154 del vigente Estatuto de recauda- j 
ción.

Deudor, don Leandro Mata Núñez.— 
Débito, 15 pesetas.

Una tierra al pago de Canalejas: linda 
al Norte, Emilio Miguel; Este, Restituto 
García Legón; Sur, Eustasio Alegre, y 
Oeste, Eustasio Alegre Garrachón. Su
perficie 35 áreas y 16 centiáreas; polígo
no 19, parcela 102. -

Otra tierra al pagó de Valdeandrinas: 
linda al Norte, Rafael Miguel; Este, Jus
tiniano Moras Pérez; Sur, Martín Escu
dero Flores, y Oeste, Felisa de Pedro 
Burgueño. Superficie 58 áreas y 61 centi
áreas; polígono 20, parcela 37.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados

deudores o personas que les represente, 
se les notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios de 
este Ayuntamiento de San Pelayo, don
de radican las fincas, y se les requiere 
para que en término de tercero día, pre
senten en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embargadas:, 
apercíbiéndolés que, en otro caso, se su
plirán a su costa, y a la vez se les re
quiere para que, en término de ocho 
días,.comparezcan en el expediente eje
cutivo, señalando domicilio o represen
tante, pues pasado dicho plazo se con- 
tiñuará el procedimiento en Tebeldía.

Olmos de Esgueva, 2 de Abril de 1943. 
Ursicino Moro.

1.466

Subasta de pastos sobrantes de rastro
jeras

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don ..., vecino de.  provincia de ...,. 
cón cédula personal tarifa ..., clase ..., 
número ,.., que acompaña, enterado del 
anuncio de subasta publicado por la 
Junta Local de Fomento Pecuario de 
Nueva Villa de las Torres, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número ..., del 
presente año, se compromete a llevar 
a cabo dicho aprovechamiento con es
tricta sujeción a la legislación vigente 
y Ordenanzas aprobadas, por la cantidad

de ... pesetas ... céntimos (en letra) por 
el tiempo de aprovechamiento. .

..., de ... de 1943.
El licitador,,

136

Parque de Sanidad Militar de 
Valladolid

Este Parque ha acordado convocara i 
concurso-oposición una plaza de escri
biente, por haber quedado sin cübrir en 
los exámenes celebrados el día primero.

Las instancias se dirigirán al señor di
rector del parque de este Centro, reinte
gradas con póliza ¿le 1,50 pesetas, acom
pañando partida de nacimiento, certifi
cado de buena conducta, certificado de 
antecedentes penales, certificado de 
adhesión al Glorioso Movimiento Na
cional..

Las solicitudes, en unión de los docu
mentos citados, podrán presentarse en 
las ofidinas de este Parque hasta el día 
25 del presente mes, a las trece horas 
que se cierra el plazo de admisión, co
municándoles a los interesados el día 
que se .presentarán para verificar el 
examen.

El jornal diario será de doce pesetas. 
Esta plaza se adjudicará eñ la forma 

que determina la Ley de 25 de Agosto de 
1939 (Boletín Oficial número 244), ycon 
arreglo al reglamento para el personal 
civil eventual, en Establecimientos Mili
tares, Orden circular de 12 de Diciembre, 
de 1933 {Diario Oficial número 291).

Valladolid, 5 de Junió de 19.43.-E1 di
rector, P. S., José Rodríguez ^^^

AMONCIOS NO OFICIALES

Sociedad Industrial Castellana

Por- acuerdo del Consejo de Adminis 
tración de esta Sociedad, y de confom' 
dad con lo preceptuado en 1°® ¥'7”' 
los 17 y siguientes de Los Estatuto 
sociales, se convoca a Junta gener 
ordinaria de accionistas, que tenar 
gar el día 28 del corriente, a las siete s 
la tarde, en la sala de Juntas del dora 
cilio-social, para la lectura y aprobación 
de la Memoria y balance anuales y ? 
visión de las vacantes reglamenta 
del Consejo. ,

La Memoria, balance y^r^^^®® , , 5 
mentos que previene el
Estatutos se hallarán de ®anifies 
la sala de Consejo de la Compañía 
de el día 14 del corriente; todos los dr 
laborables, de once a una de la

Los señores accionistas debe . 
presente, para el ejercicio de s . ■ 
chos, las disposiciones conten da® 
los artículos Ï9, 21, 22 y 23 de dichosr 
tatutos. j -PoiValladolid, 8 de Junio de 
acuerdo del Consejo de ^dm g^^fj 
.El consejero secretario, Al 
bano.-V.° B?: El presidente oc ^ 
sejo dé Administración, José ^^

Imprenta -de la Pípiitad^® Pf®
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